
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: 2020-78 

PROCESO: LSC 

 

Como la demanda no se subsanó dentro del término legal, se dispone su 

RECHAZO. 

 

Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante. 

 

Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 
Hoy 2 de agosto de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe5903cf512ed59fe2c4e40765c225c5819b342a08a2f16e955e5405382627fa

Documento generado en 01/08/2022 01:27:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


